
Radicado. 004.2015 Liquidación de sociedad conyugal.
Demandante. LUIS TROCHEZ TROCHEZ.
Demandada. RUBIELA BOLAÑOS ERAZO
.
Constancia secretarial. Constancia secretarial. Se informa a la señora juez, que el apoderado de la parte
demandada solicitó la expedición de levantamiento de medida cautelar sobre el inmueble de matrícula No.
370-455129 de la ORIP de Cali. Sírvase proveer.

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVÁEZ
Secretaria

PASA A JUEZ. 17 de marzo de 2023. Pam

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI

Auto No. 669

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Se despacha favorablemente lo requerido por la togada, por lo que se procederá con la

expedición del oficio de levantamiento de la medida cautelar que reposa sobre el bien

inmueble con folio de matrícula 370-455129 de la Oficina de Registro de Instrumentos

Públicos de esta ciudad.

Esta carga se realizará a través del personal de secretaría o el dispuesto para ello

por la necesidad del servicio, en firme esta decisión. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA
Jueza.
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